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E[. sistema fiscal puede ser exami-
nado desde distintos puntos de
vista, y uno de ellos puede ser e l

ae los diversos sectores de la actividad
económica . Sin embargo, los estudios
sectoriales, tan importantes para el
contribuyente, presentan muchas difi-
cultades y también grandes limitacio-
nes . Aunque ciertos tributos grava n
precisamente determinadas actividades
o formas de riqueza, la mayoría de
ellos pueden recaer sobre actividade s
muy diferentes . De aquí que al estu-
diar un sector haya que examinar n o
sólo los tributos que recaen específi-
camente sobre él, sino también la in-

cidencia de los impuestos de carácter
general . Un trabajo de este tipo de-
bería analizar las repercusiones de cas i
todos los tributos, porque la mayo r
parte de ellos pueden afectar, de for-
ma más o menos , directa, a cualquier
sector, pero para no complicarlo ex-
cesivamente conviene limitar el tra-
bajo a los impuestos más importantes
desde el punto de vista del sector
analizado. Por otra parte, los estudios
sectoriales tienen siempre un valor pu-
ramente complementario. Los sistemas
fiscales no son, y no deben ser, u n
conjunto más o menos heterogéneo d e
tributos . Un análisis de carácter sec-

torial no puede realizarse sin un co-
nocimiento previo de la estructura de l
sistema tributario, y ese conocimiento
no puede sustituirse, ni puede alcan -
zarse, mediante la simple adición de
estudios sectoriales .

Estas consideraciones son aplicable s
a cualquier estudio sobre la fiscalidad
del suelo urbano . Lógicamente, no
puede limitarse a los impuestos que
gravan precisamente el suelo, tale s
como el Arbitrio sobre el increment o
de valor de los terrenos, ni siquiera
a aquellos en que el suelo aparece
como un factor esencial, tales com o
la Contribución Urbana, sino que ha
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de extenderse a otros muchos tribu-
tos que no se refieren específicamente
al suelo, pero que pueden afectar a
su titularidad o a su utilización. Pero
además, el suelo urbano tiene una im-
portancia extraordinaria para la Ha-
cienda municipal, y esto plantea difi-
cultades especiales . Las Haciendas lo -
cales son menos complejas que la Ha-
cienda estatal, pero en cambio apare-
cen bastante menos ordenadas, ya qu e
en ellas los intentos de sistematizació n
no han ido mucho más allá de la sim-
ple clasificación de los distintos con-
ceptos. Y sobre todo, lo que falta
casi totalmente es la coordinación en-
tre la Hacienda estatal y la de la s
Corporaciones Locales . De aquí que,
aun prescindiendo de algunas figura s
impositivas, tengamos que aludir a
una veintena aproximadamente de tri-
butos, muy diferente entre sí y de
muy desigual importancia. La situa-
ción sería bastante parecida aunque
las Cortes hubieran aprobado .ya e l
Proyecto de Ley de Fiscalidad especia l
del Suelo, remitido por el Gobierno
en el mes de febrero de 1968, porque

Proyecto sólo pretende refundir al-
gunas figuras, pero no intenta crear
una fiscalidad especial del suelo urba-
no, totalmente al margen de la fisca-
lidad general . La simplificación d e
nuestro sistema tributario debe inten-
tarse en su conjunto, sobre todo me-
diante una mayor coordinación entre
las Haciendas de los distintos Entes
públicos, y no mediante medidas ais-
ladas para cada rama de la economía
nacional . Sin embargo, el Proyecto d e
Ley de Fiscalidad del Suelo nos obliga
a dividir este trabajo en dos partes .
Examinaremos en primer lugar la si-
tuación actual del suelo urbano, y des-
pués las líneas generales del Proyecto ,
porque no sabemos todavía las modi-
ficaciones que las Cortes pueden intro-
ducir en el texto remitido por el Go-
bierno .

Al examinar el Derecho fiscal vi -
gente intentaremos agrupar los distin-
tos tributos que afectan al suelo ur-
bano, tanto los estatales como los d e
carácter local . Toda clasificación tien e
mucho de arbitraria, pero para nues-
tros fines distinguiremos entre im -
puestos de carácter patrimonial, im -
puesto sobre la renta, sobre las trans -
misiones y sobre el aumento de valor
de los terrenos urbanos, impuestos d e
carácter documental, tasas y contri-
buciones especiales . En algunos casos
se nos planteará la duda de cual e s
la verdadera naturaleza de ciertos tri-
butos, sobre todo cuando la realida d
no coincida exactamente con su clasi-
ficación oficial, pero se trata de pro-
blemas que no tienen demasiada im-
portancia . Pero al estudiar los distin-
tos tributos que recaen sobre el suelo
urbano no podemos olvidar que los
impuestos, "además de ser medios para
recaudar ingresos públicos" , puede n
ser utilizados como instrumentos de
política económica y aun de política

social . Algunas veces el impuesto pre -
tende influir directamente sobre la rea-
lidad social, pero en la mayor parte
de los casos se limita a estimular o a
desalentar determinadas situaciones .

Cuando se trata de disuadir, los me-
dios utilizados son la creación de im-
puestos especiales con fines no fisca-
les, o la implantación de determinado s
recargos también especiales, aunque
estos impuestos y recargos llegan a ad-
quirir en muchas ocasiones un matiz
acusadamente recaudatorio . Mucha
más importancia tiene el impuesto
como medio para estimular determi-
nadas operaciones . En este caso el
instrumento utilizado es el de las bo-
nificaciones fiscales, entendiendo po r
tales no sólo las exenciones sino tam-
bién las simples reducciones . Consti-
tuyen una de las manifestaciones d e
lo que en la clasificación tradiciona l
de las actividades administrativas se
conoce como actividades de Fomento ,
y que Garrido prefiere denominar ac-
tividades de estímulo . El estudio de
los beneficios fiscales, aunque se li-
mite a los de carácter instrumental ,
tiene una importancia extraordinari a
por la complejidad que ofrece en este
punto nuestro sistema tributario, y
por los peligros que presenta esta si-
tuación . La afirmación de Thiers de
que toda exención constituye una ini-
quidad es evidentemente excesiva, per o
resulta difícil negar que cualquier
exención puede convertirse en una in -
justicia . La proliferación de exencione s
y bonificaciones es uno de los males
crónicos del sistema fiscal español, y
y uno de los más difíciles de resolver ,
como lo demuestra el reciente aplaza -
miento hasta 1973 de la revisión orde -
nada por la Ley General Tributaria d e
28 de diciembre de 1963 .

Por , lo tanto, distinguiremos en cada
impuesto los problemas que plantea
el suelo urbano, considerado como sim-
ple factor contributivo, y la utiliza-
ción del tributo como instrumento par a
influir sobre la utilización de ese mis-
mo suelo . Finalmente conviene adver-
tir que al hablar de suelo urbano uti-
lizamos esta expresión en su sentid o
más amplio, y no en el sentido técnic o
definido por el artículo 63 de la Ley
del Suelo, porque a efectos fiscales
tiene muy poca importancia la clasi-
ficación del suelo en urbano, de reser-
va urbana o rústico, a pesar de que
la mayoría de los impuestos que vamos
a examinar se rigen por normas pos-
teriores a 1956. Quizá en algunos ca-
sos convenga equiparar fiscalmente e l
suelo urbano y determinadas superfi-
cies de suelo rústico o de reserva ur-
bana, pero es inadmisible que la le-
gislación fiscal se haya elaborado cas i
totalmente al margen de la legislació n
urbanística . La discordancia entre am-
bas es uno de los mayores defectos
de nuestro Derecho fiscal del suelo, y
en este aspecto el Proyecto de Ley
actualmente en las Cortes tiende a
agravar todavía más esta situación .

Derecho fiscal
vigente

1 . Impuestos de carácte r
patrimonia l

a) Impuesto sobre los Bienes
de las personas jurídicas

Este impuesto ha desaparecido com o
tal en la reforma de 1964, y se ha con -
vertido en una modalidad del Impuesto
General sobre las Sucesiones, pero a
efectos prácticos resulta preferible se-
guir considerándolo como un impues-
to independiente . Según el artículo 2 . 0
del Texto refundido de 6 de abril de
1967, grava los bienes de las persona s
jurídicas "que no sean susceptibles de
transmisión hereditaria, ya directa -
mente, ya por medio de las acciones
o títulos representativos de participa-
ción en el haber social " , con lo cual
quedan excluidos los bienes de toda
clase de sociedades . Formalmente apa-
rece como un gravamen sustitutivo del
Impuesto sobre Sucesiones, pero dad o
su carácter periódico constituye má s
bien un gravamen patrimonial, y tiene
cierta semejanza con la tasa de equi-
valencia .

Tiene muy poco interés desde e l
punto de vista urbanístico . El suelo
urbano tributa como un elemento má s
de los que constituyen el patrimonio
de las personas jurídicas, y las reglas
de valoración son las mismas que en
los Impuestos sobre Sucesiones y so-
bre Transmisiones patrimoniales . La
redacción del artículo 136, que se re -
mite al 146 de la Ley de 11 de junio
de 1964, planteó la duda de si los bie-
nes de las Corporaciones Locales esta -
ban exentos o no, pero el T .R. ha re-
suelto esta cuestión en sentido nega-
tivo, si bien están exentos los biene s
que por su naturaleza o destino n o
sean susceptibles de producir renta .
En esta exención hay que considera r
comprendidos los bienes que integran
el patrimonio municipal del Suelo .

b) Tenencia y disfrute de palacios
y hoteles particulare s

Según el artículo 36 del Texto Re-
fundido de 22 de diciembre de 1966 ,
está sujeta al impuesto sobre el Luj o
la tenencia o disfrute de palacios y
hoteles particulares, cuando su valo r
exceda de 500 .000 pesetas y no cons-
tituyan residencia habitual . El impues-
to recae sobre el propietario del in-
mueble, y su importe es del 0,50 anua l
del valor en venta que, naturalmente ,
comprende tanto la edificación com o
el terreno circundante . Mencionamo s
este gravamen, a pesar de su escas o
interés, porque quizá en ningún otr o
impuesto falle tanto el principio de
generalidad proclamado en el artícu-
lo 3 .0 de la Ley General Tributaria ,
ya que hay provincias en las que sól o
un inmueble tributa por este con-
cepto .
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El suelo urbano tiene una
importancia extraordinaria para l a

Hacienda Municipal, y est o
plantea dificultades especiale s

c) Arbitrio sobre solares edificados
o sin edificar .

Aparece regulado en el artículo 590
de la Ley de Régimen Local como un
recurso especial para la amortización
de empréstitos municipales . A estos
efectos se considera como solares sin
edificar los sometidos al Arbitrio co-
rrespondiente, mientras que la Ley da
una definición particular de lo que s e
entiende a estos efectos por solar edi-
ficado. El gravamen no puede exceder
del 0,25 por 100 anual del valor del
solar.

d) Arbitrio sobre solares sin edificar
y Arbitrio sobre ordenació n
urbanística

El artículo 499 de la Ley de Régimen
Local regulaba un Arbitrio sobre sola -
res sin edificar, considerándolo como
un impuesto ordinario a pesar de que
su verdadera naturaleza parece ser l a
de un arbitrio con fines no fiscales .
Posteriormente el artículo 184 de la

,Ley del Suelo ha creado un arbitrio
sobre ordenación urbanística, al qu e
están sujetos todos los solares si n
edificar enclavados en Polígonos para
los que se hayan aprobado Planes par-
ciales, "sin perjuicio de los demás ar-
bitrios que autoriza la Ley de Régime n
Local "

La concurrencia de estos arbitrio s
plantea bastantes dificultades . Sin em-
bargo, parece que hay que distinguir
cuatro fases :

a') Mientras no esté aprobado el
Plan Parcial sólo será exigible el Ar-
bitrio sobre solares sin edificar . Para

determinar cuáles son estos solare s
habrá que atender a lo dispuesto en
la L.R .L., y el gravamen no excederá
del 0,50 por 100 anual de su valor en
venta .

b') Cuando se aprueba el Plan Par-
cial puede ser exigido el Arbitrio so-
bre ordenación urbanística, sin per -
juicio del otro arbitrio si fuere tam-
bién exigible con arreglo a la L .R .L .
El Arbitrio sobre ordenación urbanís-
tica es del 0,50 por 100 anual sobr e
el valor expectante de todos los te-
rrenos no edificados comprendidos en
el Plan .

c') La realización parcial de las
obras de urbanización no afecta al Ar-
bitrio sobre ordenación urbanística ,
pero puede dar lugar a la exigencia
del Arbitrio sobre solares sin edificar ,
si los terrenos no reunían anterior -
mente las condiciones necesarias para
ser considerados como solares .

d') Una vez concluidas las obras d e
urbanización sólo es exigible el Arbi-
trio sobre solares sin edificar, si bie n
el tipo máximo del 0,50 por 100 queda
sustituido por tipos progresivos de l
0,50 al 2 por 100, en función del tiempo
que el solar permanezca sin edificar .

e) Arbitrio sobre edificació n
deficient e

El artículo 473 de la L .R.L . autori-
zaba expresamente la implantación de
un arbitrio no fiscal sobre solare s
insuficientemente edificados . Posterior-
mente los artículos 162 a 164 de la Le y
del Suelo han creado el Arbitrio sobre
edificación deficiente, que no tiene
tampoco carácter fiscal . Puede gravar
los solares situados en el casco urba-
no de las poblaciones y los edificios
que no alcancen la altura mínima pre -
vista por las Ordenanzas. La Ley no
dice nada sobre la cuantía de este
arbitrio .

f) Arbitrio sobre solares
sin valla r

Está previsto, como arbitrio no fis -
cal, en el artículo 46 del Reglamento
de Haciendas Locales .

2 . Impuestos sobre la renta

a) Contribución urban a
La contribución urbana tiene el ca-

rácter de impuesto a cuenta de lo s
generales sobre la Renta de las per-
sonas físicas y sobre la Renta de so-
ciedades . Sin embargo, las últimas re-
formas tienden a independizar la cuan -
tía de la Contribución urbana de la
renta percibida, con lo que viene a
convertirse en algunos casos en un
gravamen patrimonial . Desde la Ley
de 11 de junio de 1964 existen do s
sistemas distintos para la Contribució n
urbana, el llamado régimen normal ,
todavía de muy reducida aplicación ,
y el régimen transitorio . Las diferen-
cias entre uno y otro son verdadera-
mente importantes, y afectan tant o
a la determinación de los bienes suje-
tos, como al cálculo de la base y a
los tipos y recargos . Por el contrario,

no hay diferencia en cuanto a exen-
ciones y bonificaciones . Examinaremo s
brevemente algunas de las caracterís-
ticas que presenta esta contribución ,
siempre desde el punto de vista de la
fiscalidad del suelo. En el régimen
transitorio están sujetas a la Contri-
bución urbana las rentas procedente s
de edificios y solares . El artículo 36
del Texto Refundido de 12 de mayo
de 1966 da un concepto bastante am-
plio de lo que hay que entender por
edificio, y el artículo 37 reproduce e l
concepto de solar que se viene utili-
zando desde la Instrucción de 10 de
septiembre de 1917 y que recoge el
artículo 499 de la L .R .L . a efectos del
Arbitrio sobre solares sin edificar .

En el régimen ordinario se conside-
ran como bienes de naturaleza urbana
las construcciones y el suelo . El con-
cepto legal de construcción es má s
amplio que el de edificio, pero sobre
todo el suelo sujeto a la contribución
queda totalmente desvinculado de l a
antigua idea del solar . Está sujeto la
totalidad del suelo urbano y de reser-
va urbana definidos en los artícu-
los 63 y 64 de la Ley de 12 de mayo
de 1956, pero también lo está el suel o
rústico cuando se fraccione en form a
que rompa la unidad mínima de cul-
tivo . Cuando se piensa que en algu-
nos casos la unidad mínima de cultivo
alcanza los 30.000 m2 , puede parecer
excesivo el celo que demuestra nues-
tro sistema fiscal para evitar el frac-
cionamiento del suelo rústico . Tam-
bién se consideran como suelo urbano
todos los terrenos que cuenten con
uno solo de los cinco servicios que el
artículo 63 de la Ley del Suelo exig e
conjuntamente para que tengan la
condición de solares . En este punto el
artículo 4 . . del T . R. se aparta induda-
blemente de lo dispuesto en el artícu-
lo 29 de la Ley de 11 de junio de 1964 ,
porque ésta exigía que los terreno s
contaran con " algunos " de los servi-
cios exigidos por el artículo 63, y e l
plural indica claramente que no basta
con la existencia de un solo servicio ,
sino que se exige por lo menos l a
concurrencia de dos de ellos . De esta
forma no se grava la renta percibida
ni la susceptible de percepción, porque
gran parte de los terrenos sujetos a l a
Contribución urbana no pueden se r
edificados, ya que no reúnen las con-
diciones mínimas exigidas para ello .
De aquí que la Contribución consist a
en estos casos en un tanto por cient o
del valor del terreno, alterándose su
naturaleza y convirtiéndose en una par-
ticipación en los beneficios de la es-
peculación .

En el régimen transitorio la base
imponible de los solares consiste en
el 4 por 100 de su valor en venta, o
en el producto real del solar si fuese
superior, aplicándose un descuento del
6 por 100 si se trata de solares con
producto. En el régimen normal la
base imponible consiste también en
el 4 por 100, pero no del valor e n
venta sino del valor catastral del sue -
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lo, y sin ninguna clase de descuentos .
El valor catastral no se determina
individualmente, sino partiendo de un
valor básico por polígono y aplicándol e
determinados coeficientes según las
características de cada parcela . Sólo
cuando el . valor catastral no puede
determinarse por este procedimient o
se atenderá al precio del mercado . Ni
siquiera en este caso se admite l a
aplicación de los criterios contenido s
en la Ley del Suelo .

El tipo impositivo en el régimen
transitorio es el 17,20 por 100. El T .R.
autoriza además hasta trece recargos ,
unos sobre la base, otros sobre l a
cuota y otros sobre la suma de la
base y de ciertos recargos . Entre ellos
sólo mencionaremos el del 40 por 10 0
sobre la cuota en favor del Tesoro ,
el del 4 por 100 sobre la base, que
recae únicamente sobre los edificio s
enclavados en Polígonos de nueva ur-
banización, con arreglo a lo dispuest o
en el artículo 188 de la Ley del Suelo,
el del 10 por 100 sobre la cuota para
amortización de empréstitos municipa-
les, a que se refiere el artículo 588
de la L .R .L . y otro recargo para l a
construcción de caminos vecinales ,
cuya cuantía fija el T .R . entre un má-
ximo del 10 y un mínimo del 5 por
100 de la cuota, este último al pare-
cer por error, ya que ni la Ley de
caminos vecinales ni su Reglamento
señalan el 5 por 100 como recargo
mínimo, sino como amortización anual
mínima de los anticipos concedido s
por el Estado .

En el nuevo régimen el tipo impo-
sitivo era del 20 por 100, habiendo
desaparecido el recargo del 40 por 10 0
en favor del Tesoro y quedando redu-
cidos los demás recargos al 80 por 100
de su cuantía anterior. Posteriormente
el Decreto de 27 de julio de 1968 ha ,
reducido el tipo al 15 por 100, con l o
que se ha planteado la duda de si lo s
tipos de los recargos deben reducirse
también en virtud de lo dispuesto en
el artículo 35 de la Ley de 11 de junio
de 1964. El Texto Refundido dedicab a
a las exenciones y bonificaciones su s
artículos 7 al 14, que han sido modi-
ficados por el Decreto de 27 de mayo
de 1968. Los beneficios fiscales son
tan numerosos que sólo podemos alu-
dir a los de carácter urbano .

Los artículos 189 al 192 de la Le y
del Suelo conceden una participación
temporal en el producto de la Contri-
bución urbana a quienes costean de -
terminadas obras de urbanización .
Cuando se trata de nuevas urbaniza-
ciones el beneficio puede alcanzar has -
ta el 80 por 100, y en los sectores de
reforma interior y el que corresponda
a las nuevas construcciones . El bene-
ficio es completamente independient e
de la propiedad de las fincas, pero
cuando el titular es también propieta-
rio de la finca gravada por la contri-
bución puede optar entre percibir su
participación o transformarla en un a
bonificación . El Texto Refundido, en
el apartado 7 del artículo 12, parece

que ha transformado estas participa-
ciones en simples bonificaciones, si n
que sea fácil adivinar los motivos y
los fundamentos jurídicos de esta
transformación. El Decreto de 30 de
junio de 1966 adopta una posición in-
termedia, ya que, alterando el orden
establecido en la Ley del Suelo, con-
cede al urbanizador una bonificación ,
pero le autoriza en ciertos casos par a
convertirla en participación . Son nu-
merosos los problemas que puede
plantear la concurrencia de todos es-
tos preceptos .

La Ley de Saneamiento y Reform a
interior de poblaciones de 18 de mar-
zo de 1895 estableció determinadas bo-
nificaciones en favor de los edificios
construidos en los solares resultante s
de las expropiaciones realizadas para
las obras. La Ley de 3 de diciembre
de 1953 amplió este régimen a los edi-
ficios construidos en determinados po-
lígonos o sectores delimitados con
arreglo al Plan General de Ordena-
ción Urbana de Madrid aunque no se
tratara de fincas expropiadas, y pos-
teriormente estos beneficios se apli-
caron también a otras poblaciones .
Con la publicación de la Ley del Suel o
surgió la duda de si la Ley de 3 de
diciembre de 1953 continuaba vigente,
o si, por el contrario, habían quedado
derogadas tanto esta Ley coma la de
18 de marzo de 1805, sin perjuicio de
los derechos legítimamente adquiridos .
El Consejo de Estado ha entendido
que están derogadas, pero en la prác-
tica se las ha considerado vigentes, y
continúan concediéndose los beneficios
previstos en la Ley de 1953 .

b) Arbitrio sobre la riqueza urbana
Está autorizado por los artículos 557

a 561 de la Ley de Régimen Local .
Recae sobre las mismas' bases que l a
Contribución urbana, y puede alcanzar
como máximo el 17,20 por 100 en el
régimen transitorio y el 14 por 10 0
en el ordinario . Aunque su gestión pue-
de ser encomendada al Estado cons-
tituye un impuesto independiente, y
su importe no se puede sumar al d e
la cuota por Urbana para el cálcul o
de las sanciones aplicables en los ca-
sos de omisión o defraudación, al con-
trario de lo que dispone para los re-
cargos la orden de 19 de septiembre
de 1968 .

3 . Impuestos sobre la transmisió n
del suelo urban o

a) Impuesto sobre Transmisione s
patrimoniales

El Impuesto General sobre Trans -
misiones patrimoniales y Actos jurídi-
cos documentados grava las transmi-
siones inter vivos, el aumento de va-
lor de las fincas rústicas y urbana s
y los actos jurídicos documentados.
Vamos a examinar aquí el primero
de estos gravámenes, ya que nos re-
feriremos a los otros dos en el luga r
que les corresponde con arreglo a s u
naturaleza .

Los impuestos sobr e
suelo urbano son muy numerosos,
y además aparece n
bastantes desordenados .

El impuesto sobre Transmisiones pa-
trimoniales es un impuesto genera l
que afecta a toda clase de bienes . La
transmisión del suelo urbano tributa
como cualquier otra transmisión de
bienes inmuebles. Si es a título one-
roso el tipo normal es el 7,40 por 100 ,
pero si los terrenos se aportan a una
sociedad el tipo es el 2,70 o el 1,70
por 100, según los casos . La transmi-
sión lucrativa tributa por este impues-
to, pero según la escala del Impuest o
sobre las Sucesiones, atendiendo a l
valor de lo donado y al grado de pa-
rentesco que exista entre el donante
y el donatario .

El artículo 117 del T .R . enumera lo s
procedimientos para determinar el va-
lor de los bienes transmitidos . Cuando
se trata de terrenos urbanos se pue-
den utilizar, entre otros medios, los
valores asignados a efectos del arbi-
trio de Plus valía y los que figuren
en publicaciones de carácter oficial .
Indudablemente tienen este carácter
los Indices Municipales de valoración
del suelo confeccionados con arregl o
a la Ley de 21 de julio de 1962, per o
hay que tener en cuenta que la Admi-
nistración puede utilizar cualquiera de
los medios de comprobación a que se
refiere el artículo 117, y que prevalece
el que produzca un valor superior.
Por lo tanto, los Indices Municipales
de valoración tienen únicamente el ca-
rácter de valores mínimos, de tal for-
ma que los señalados a efectos fisca-
les pueden ser superiores a los que se
apliquen en caso de expropiación .

El artículo 65 del T .R. indica cuáles
son las transmisiones exentas del im -
puesto . De ellas tienen carácter urba-
nístico las señaladas con los núme-
ros 32 al 38 y 52 del apartado primero .
En su mayor parte proceden del ar-
tículo 193 de 'là Ley del Suelo, si bien
introducen en él modificaciones mu y
importantes . Para determinar el alcan-
ce de estas exenciones hay que atender
actualmente al T .R. y no a la Ley del
Suelo, ya que ésta ha quedado sin
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efecto en este punto, con arreglo a
lo dispuesto en el artículo 184 de la
Ley de 11 de junio de 1964 .
b) Impuesto sobre Sucesiones

La transmisión mortis causa de fin-
cas urbanas tributa por el Impuesto
sobre las Sucesiones y no present a
ninguna especialidad . Los medios de
comprobación son los mismos que para
las transmisiones inter vivos, y las
exenciones y bonificaciones carecen de
interés desde el punto de vista qu e
estamos utilizando .

4. Impuesto sobre el aument o
de valo r

a) Arbitrio sobre el increment o
de valor de los terrenos

Cambiando el orden que hemos se-
guido hasta ahora, mencionaremos en
primer lugar el Arbitrio Municipal, ya
que el impuesto del Estado no e s
aplicable todavía y quizá nunca llegue
a serlo en el caso de que se aprueb e
el Proyecto de Ley de Fiscalidad espe-
cial del Suelo . Este Arbitrio constituye
la manifestación más característica de
la tributación del suelo urbano, pero
precisamente por eso los límites d e
este trabajo no permiten examinarlo
ni siquiera superficialmente . Parec e
más interesante exponer el Impuest o
sobre el aumento de valor de las fin -
cas rústicas y urbanas, haciendo re-
saltar las diferencias entre el Arbitri o
y el Impuesto .
b) Impuesto sobre el aument o

de valor de las fincas rústica s
y urbanas

Como ya hemos visto no constituye
propiamente un impuesto, sino un a
parte del Impuesto General sobre
Transmisiones patrimoniales y Actos
jurídicos documentados, pero realmen-
te se trata de un tributo diferente .
La existencia de este impuesto ha sido
verdaderamente agitada. Creado por
la Ley de 11 de junio de 1964, no debí a
entrar en vigor hasta que el Gobierno
lo acordara así expresamente. La Ley
de 23 de julio de 1966 dispuso que el
90 por 100 de su recaudación se entre-
garía a los Ayuntamientos, pero se-
gún el Proyecto de Ley de Fiscalidad
del Suelo desaparecerá definitivamen-
te a medida que se vaya aplicando
dicha Ley especial. El impuesto reca e
sobre el aumento real del valor de la s
fincas, y no sobre el aumento pura-
mente nominal resultante de la depre-
ciación de la moneda. El Gobierno
fijará cada tres años las correccione s
que haya que aplicar como consecuen-
cia de las fluctuaciones en el nivel
general de los precios . Se trata de
corregir uno de los mayores defecto s
del Arbitrio sobre Plus valía, en el
que las correcciones tienen carácte r
puramente potestativo y no se ha n
aplicado nunca .

El impuesto no recae solamente so-
bre el aumento de valor del terreno ,
sino sobre toda la finca, compren-
diendo tanto el suelo como las edifi-
caciones . Si el aumento de valor del

terreno está sujeto al Arbitrio Muni-
cipal el impuesto sólo recae sobre la
construcción. Esta regla, contenida e n
el artículo 93 del T .R. resulta un tanto
sorprendente, porque suponiendo que
los precios sean estables o que se ha-
yan corregido sus fluctuaciones, el va-
lor de la edificación no suele aumen-
tar con el transcurso del tiempo . Sólo
tributan el aumento de valor que s e
pone de manifiesto en las transmisio-
nes a título oneroso. El Proyecto en-
viado a las Cortes sometía también a
tributación las transmisiones lucrativas ,
de aquí que la Ley de 11 de junio de
1964 contuviera algunas exenciones d e
imposible aplicación, que han desapa-
recido en el T . R. Para que el aumen-
to de valor esté sujeto al impuesto se
exige también que haya transcurrido
un plazo mínimo de tres años entre
la transmisión onerosa y la inmedia-
tamente anterior. La razón de este
requisito está en que el aumento d e
valor conseguido dentro de los tres
años tributa por el Impuesto General
sobre la Renta de las personas físicas .
Sin embargo, puede dar lugar al ab-
surdo de que las ganancias obtenida s
dentro de un período de tres años tri-
buten menos que las realizadas en u n
plazo más amplio .

El tipo del impuesto varía entre e l
17 y 25 por 100, según el tiempo trans-
currido desde la última transmisión
onerosa y la cuantía proporcional de l
incremento de valor . Las tarifas re -
sultan excesivamente rígidas, ya qu e
sólo hay una diferencia del 2 por 100
según que el aumento se haya conse-
guido en un plazo de tres o de treinta
años, y la diferencia tampoco exced e
del 6 por 100, aunque el increment o
haya sido en un caso del 1 por 10 0
v en el otro exceda del 100 por 100 .
La obligación de pagar el impuesto
recae sobre el transmitente . Las exen-
ciones subjetivas y mixtas enumerada s
en el artículo 94 del T .R. no parecen
muy lógicas, porque atienden a l a
condición del transmitente, siendo as í
nue deberían concederse en función
del adquirente y del futuro destin o
de la finca. Algunas de ellas, como l a
concedida en favor de las empresa s
concesionarias de servicios público s
respecto de los bienes afectos a su s
explotaciones y que deban reverti r
a la entidad concedente, son de im-
posible aplicación, ya que la finca ena-
jenada por el concesionario no puede
revertir al concedente . Estos defectos ,
así como otros que también ofrece
el impuesto, tienen un doble motivo .
En primer lugar la falta de una idea
clara acerca de la naturaleza del im-
puesto, que aparece regulado por una
mezcla confusa de preceptos, de lo s
que unos proceden del antiguo im -
puesto de Derechos reales y otros de +
Arbitrio de Plus valía . Pero ademá s
las Cortes introdujeron reformas fun-
damentales en el Proyecto ,remitid o
por el Gobierno, y tales reformas exi-
gían una revisión total del texto que ,
sin embargo, no se hizo . Esto explica

las contradicciones que se pueden ob-
servar en los artículos 156 al 162 de
la Ley de Reforma del sistema tribu-
tario . El Texto refundido ha tratad o
de corregir los defectos más graves de
la Ley, pero por la misma novedad
del impuesto las oportunidades eran
muy reducidas, ya que prácticamente
no había nada que refundir, y de aqu í
que subsistan en el texto aprobado
por el Decreto de 6 de abril de 1967
muchas de las incongruencias de la
Ley de 11 de junio de 1964, que no
han podido corregirse por el procedi -
miento de la refundición .
c) Impuesto General sobre la Renta

de las Personas Físicas
Las ganancias obtenidas mediante la

enajenación de bienes inmuebles en un
período inferior a tres años están so -
metidas al Impuesto General sobre l a
Renta de las Personas Físicas, a me -
nos que se reinviertan dentro del mis-
mo ejercicio, y las pérdidas que s e
produzcan en estas operaciones puede n
deducirse de los demás ingresos de l
contribuyente siempre que se reinvier-
ta el producto de la enajenación . Cuan-
do la base liquidable no excede de
200 .000 pesetas, las plusvalías tributa n
únicamente al 15 por 100, que viene a
sustituir a los impuestos a cuenta . S i
la base liquidable excede de 200 .000
pesetas las plusvalías tributan con
arreglo a la escala general del Im -
puesto .
d) Impuesto General sobre la rent a

de Sociedades .
Los beneficios procedentes del au-

mento de valor de cualquiera de los
bienes que constituyen el activo de las
Sociedades están sujetos al Impuesto
siempre que se realicen por su enaje-
nación, a no ser que se destinen a la
Previsión para inversiones . Estos be-
neficios tributan también cuando apa-
recen reflejados en las cuentas de la
Sociedad, aunque los bienes no se ha-
yan enajenado .
e) Arbitrio sobre el aumento de vo -

lumen de edificación .
El artículo 187 de la Ley del Suelo

autoriza a los Ayuntamientos para exi-
gir un Arbitrio sobre el aumento de l
volumen de edificación que resulte d e
la modificación de los Planes urbanís-
ticos o de las Ordenanzas . La base
será el valor del aumento de volume n
autorizado, y el tipo máximo varía
entre el 2 y el 8 por 100 según la con-
dición de los terrenos .

5 . Impuestos de carácte r
documenta l

En este grupo sólo podemos inclui r
el gravamen sobre Actos Jurídicos do-
cumentados, que como ya hemos visto ,
forma parte del Impuesto General so-
bre Transmisiones Patrimoniales. Las
primeras copias de las escrituras y
actas notariales, que contengan acto s
no sujetos al impuesto que grava la s
transmisiones patrimoniales, ni a lo s
de Sucesiönes y Tráfico de las empre-
sas, y que además tengan por objeto
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cantidad o cosa valuable, tributarán
al 0,50 por 100. Por este concepto . tri-
butan las primeras copias de las es-
critüras de segregación o agrupación
de fincas. Independientemente de es -
to ,las matrices y las copias de las
escrituras y actas notariales, cualquie-
ra que sea su contenido, satisfarán
por cada pliego la cantidad de cinco
pesetas . El T . R. de 6 de abril de 1967
no recoge para los actos jurídicos do-
cumentados las exenciones del Impues-
to del Timbre contenidas en el artícu-
lo 193 de la Ley del Suelo, pero la
mayoría de los actos que se declara-
ban exentos del timbre, no están su-
jetos actualmente al gravamen propor-
cional por actos jurídicos documenta -
dos, precisamente por estar someti-
dos al impuesto sobre Transmisione s
patrimoniales .
6 . Tasas

Sólo mencionaremos dos tasas, am -
bas de carácter parafiscal, y regula-
das por Decretos de fecha 25 de fe-
brero de 1960.
a) Tasa por costes generales y de ad -

sninistracón de la gestión urbanís -
tica del Ministerio de la Vivienda .

Consiste en un porcentaje sobre e l
coste del suelo urbanizado, que pued e
alcanzar hasta el 12 por 100. En cada
fase de los planes urbanísticos se exi-
ge un porcentaje a cuenta . Están obli-
gadas al pago las personas que pro-
muevan la gestión urbanística . La Ad-
ministración de la tasa correspond e
al Ministerio de la Vivienda .
b) Cuota de las Cámaras de la Pro-

piedad Urbana.
Esta Cuota constituye una verdadera

tasa, que no sólo afecta al suelo sin o
a todos los bienes sujetos a la Con-
tribución urbana . La cuota es únic a
para cada propietario, y no puede ex-
ceder de 500 pesetas al año . La recau-
dación de la tasa corre a cargo del
Ministerio de Hacienda .

7 . Contribuciones especiale s
Así como los arbitrios locales que

hemos examinado son todos de carác-
ter municipal, pueden exigir Contribu-
ciones especiales tanto los Ayuntamien-
tos como las Diputaciones . La Ley ae
23 de julio de 1966 ha modificado la
cuantía de las Contribuciones especia-
les, pero sus preceptos no son aplica-
bles a las que se impongan de acuerd o
con la Ley del Suelo, ya que para
estas Contribuciones continúa vigente
la cuantía máxima del 90 por 100 de l
coste total, cualquiera que sea la clase
de la obra, según lo dispuesto en el
artículo 183 de la Ley de 12 de mayo
de 1956 .

Proyecto de Ley de
Fiscalidad especial
del Suelo Urbano

La Ley de Fiscalidad del suelo sólo
se aplicará, según el Proyecto, a los

Municipios con más de 100.000 habi-
tantes, si bien se autoriza al Gobierno
para extender su aplicación a otras
poblaciones . En cada término munici-
pal la aplicación de la Ley determinará
que dejen de exigirse el Impuesto so-
bre el incremento de valor de las fin-
cas rústicas y urbanas (si hubiera lle-
gado a ser aplicado) y los Arbitrio s
sobre incremento del valor de los te-
rrenos, sobre solares sin -edificar, so-
bre ordenación urbanística y sobre
edificación insuficiente o deficiente .
Continuarán por tanto todos los de-
más tributos que recaen sobre el sue-
lo urbano. Los impuestos suprimidos
se sustituirán por otros dos, el espe-
cial sobre el suelo urbano y el im-
puesto sobre el incremento de valor
de los terrenos urbanos . El Impuesto
especial sobre suelo urbano recae so-
bre las fincas susceptibles de ser edi-
ficadas o urbanizadas, mientras no s e
urbanicen ni edifiquen . Por tanto, la
finalidad esencial del impuesto no e s
conseguir un ingreso sino estimula r
la edificación . La delimitación de l o
que se entiende a estos efectos po r
"suelo urbano" resulta bastante con -
fusa . Desde luego no coincide ni con
el "suelo urbano" definido en el ar-
tículo 63 de la Ley de 12 de mayo d e
1956, ni con el suelo sujeto a la Con-
tribución urbana .

El valor del suelo se determinará
con arreglo a lo establecido para la
Contribución urbana, si bien se po-
drán aplicar también con carácter su-
pletorio los criterios de la Ley de l
Suelo . La cuantía del impuesto aumen-
ta cada año hasta llegar al décimo ,
y a partir de este momento consiste
en el 30, 25 ó 20 por 100 del valor
del terreno, según la clase de fincas
de que se trate . Estos tipos parecen
excesivos y peligrosos, aun teniend o
en cuenta las características especia -
les de este gravamen . La aplicación
del impuesto puede suspenderse si e l
propietario ofrecé al público la vent a
de la finca, por el precio que hay a
servido de base para la última liqui-
dación . La Administración venderá en
pública subasta las fincas sujetas a l
Impuesto cuando lleven tributando du-
rante diez años . Esto constituye un a
actuación urbanística directa, y exce-
de por lo tanto del aspecto purament e
fiscal al que la Ley debe limitarse .
En cuanto al Impuesto sobre el incre-
mento de valor de los terrenos urba-
nos, constituye una simple reforma
del Arbitrio de plus valía, introducien-
do en 61 ciertos preceptos tomado s
del Impuesto estatal sobre el aument o
de valor de las fincas, y confiando su
gestión al Estado, lo que indudable-
mente representa la modificación má s
importante . El 90 por 100 de lo re-
caudado por estos dos impuestos s e
entregará al Ayuntamiento en cuyo
término municipal radiquen los in-
muebles .

El Proyecto introduce también do s
reformas de carácter complementario .

La transmisión del suelo urbano so-
metido al Impuesto especial no se en -
tenderá realizada hasta que se inscri-
ba en el Registro de la Propiedad .
Por otra parte se atribuye al Estado
un derecho de retracto en las trans -
misiones onerosas del suelo urbano,
siempre qua el valor comprobado ex-
ceda en más de un tercio del declà-
rado por el contribuyente . La antigua
legislación del Impuesto de Derecho s
Reales y la actual del Impuesto sobre
Transmisiones patrimoniales estable-
cen también un derecho de retracto
en favor del Estado, pero sólo cuand o
haya habido ocultación del valor de
los bienes transmitidos . Por el contra-
rio el Proyecto sólo atiende a la dife-
rencia entre el valor declarado y el
comprobado, valor este último que e l
contribuyente ni siquiera puede cono-
cer hasta después de la transmisión .
De esta forma se corre el peligro de
aplicar el retracto en perjuicio de
contribuyentes que hayan declarado
exactamente el precio de la adquisi -

. ción. El plazo concedido al Estad o
para el ejercicio de este derecho es d e
tres meses, por lo 'que se paralizará
durante este plazo la utilización de l
terreno . Finalmente, hay que tener en
cuenta que el derecho de retracto re-
sultará ineficaz, o sólo podrá aplicars e
en casos excepcionales, si no se inclu-
yen en el Presupuesto los créditos ne-
cesarios .

Conclusiones

Según hemos podido apreciar, lo s
impuestos que recaen sobre el suelo
urbano son muy numerosos y apare-
cen además bastante desordenados .
Tanto si se aprueba como si no se
aprueba el Proyecto de Ley sobre Fis-
calidad del Suelo Urbano, resulta im -
prescindible armonizar la legislación
fiscal del Estado, la de las Corpora-
ciones Locales y la legislación urba-
nística . La tarea más urgente parece
ser la de unificar los sistemas de va-
loración del suelo urbano, poniend o
fin al absurdo de que se apliquen va-
loraciones diferentes a efectos fisca-
les y a efectos expropiatorios. En
cuanto al Proyecto sobre Fiscalidad
del Suelo Urbano, es probable que la s
Cortes introduzcan en él modificacio-
nes importantes . Sólo indicaremos que
parece partir de la idea de que los
nuevos impuestos, y en especial el
que recae sobre el suelo urbano, no
podrán repercutirse sobre el compra-
dor de los terrenos, ya que en otro
caso el resultado sería una elevació n
en el precio de los mismos. Sin em-
bargo, es muy difícil determinar s i
un impuesto se podrá repercutir o no ,
ya que esto depende fúndamentalmen-
te de las circunstancias económicas
del momento . Conviene tener esto muy
en cuenta a la hora de crear nuevos
impuestos .
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